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COHISIÓN ESTATAL DE
AGUA POÍAALE Y
ALCAXTARILLAOO

NAY.CEA,RF-08-25-AD

Acta de Fello, qué cm¡te cl com¡sión Estatal de Agu¿ Potable y Alcantarillado, relat¡vo a la Licitación
por lnvitación a cuando menos Tres contratistas No.: NAy-cEA-RF{8-25-AD para otorgar por
Contrato la Obra;

"REHABltlTAcloN DE A[cANTARltlÁDo SANlraRlo EN cALtE PRot oNGActoN GUADAWARA, EN
I.A CABECERA MUNICIPA! DE TEPIC, NAYARIT."

En la ciudad de Tepic, Nayarit; siendo las 13:00 horas del día 25 de Julio de 2025 y de acuerdo con la
c¡ta hecha y notificada a los interesados que partic¡paron en el acto celebrado el día 24 de Julio de
2025, según acta de presentación y Apertura de Proposic¡ón, para dar a conocer el Fallo, se reunieron
en la Sala de Juntas de la com¡sión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, sito en Av. lnsurgentes
No. 1060, de la colon¡a centro de Tepic, capitar der Estado de Nayarit, las personas Físicas y Márares,
cuyos nombres, representación y F¡rma aparecen en esta Acta.

EI ARQ. FABRlclo EMMANUEL DAvltA ARRlotA Titular de la Dirección de tnfraestructura en
Representac¡ón del lNG. EULAI-lo oRTlz GoMEz, Director General De Ia comisión Estatal de Atua
Potable y Alcantarillado, comunjca a los presentes, que el análisis de la proposición, se llevó a cabo en
apego al Artículo 35 y demás disposic¡ones contenidas en la Ley de obra Pública del Estado de Nayar¡t.

Reseña Cronológica de la Licitación

En apego a los ArtfdJlos 20 Fracc¡ón lll, 56, 58 Fracción I y 59, de la Ley de obra pública del Estado de
Nayarit, se llevó a cabo la l¡citación No. NAy-GEA-RF{8-25-AD mediante e¡ proced¡m¡ento de
Adjudicación D¡recta para ad.iudicar los trabajos siguientes:

REHABIL]TAOON DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA PRIVADA OLIVO EN IA COLONIA SAN JUAN
CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARÍT.

La v¡sita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se celebraron el 17 de Julio de 2025, Se invito
para participar a la Empresa:

En la parte de Documentos Adicionales NO se presentaron observaciones.

En la parte técn¡ca No se presentaron observaciones al licitante que preseñto todos los requisitos
sol¡citados en los documentos establecidos en las Bases de lic¡tación.
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1 HECTOR JAVIER FTORES GUITLEN ACEPIAM PARA SU ANALISIS DEIALLADO
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con mot¡vo de la segunda etapa de la l¡c¡tación, se procedió a la Apertura de la propuesta Económica
de la empresa participante, misma que presento los documentos solic¡tados en las Bases y su
propuesta fue recibida para su rev¡sión, anál¡sis cual¡tativo y d¡ctamen. En la parte económica No se
presentaron observaciones.
E¡ importe propuesto por cada participante es el sigu¡ente:

Licitante lmporte de la propuesta antes de IVA

1 HECTOR JAVIER FLORES GUILLEN 5224,627.9L

Se comunicó a los presentes que el resultado de la revisión sería dado a conocer durante el Acto de
Fallo el día 25 deJulio de 2025 a las 13:00 h¡s.

Se realizó la evaluación de la propuesta, de conformidad con los cr¡terios señalados en el artículo 35
de la Ley de obra Pública del Estado de Nayarit, se realizó el análisis cualitativo detallado de la
propuesta presentada a efecto de tener los elementos necesarios para determinar la solvencia de las
cond¡ciones Técnicas y Económicas requeridas, elaborándose el d¡ctamen correspondiente,
Elaborándose el presente Dictamen:

La propuesta presentada por la Empresa HEcroR JAVIER FtoREs GUltLEr{. cumple con todos los
aspectos señalados en las Bases de Licitación y se califica como "solvente técnica y económ icamente,,.

En razón de lo anter¡or, esta Com¡s¡ón, en cumplimiento a lo dispuesto en elquinto párrafo delArtículo
35 de la Ley de obra Públic¿ del Estado de Nayarit, dictamina ad.iudicar el contrato, a la empresa:

HECTOR JAVIER FTORES GUILLEN.
Para Ia ejecución de los trabajos que consisten en:
"REHABlLlrAcloN DE atcAt{TARltLADo saNlrARlo EN LA PRIVADA ottvo EN LA cotoNta sAN
JUAN, CABECERA MUNICIPAT DE TEPIC, NAYARIT."

Por un monto de 5224,627,91 (Dosc¡entos veint¡cuatro Mil seiscientos veintisiete pesos
91/100 M.N.) antes del lvA.; al reunir las condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por
esta Dependenc¡a y por ser una propuesta solvente.

Para estos trabajos la dependencia otorgara un 30% [rreinta), como ANTlclFo DE oBRA para el inicio
de los trabajos.

Los traba.ios deberán quedar concluidos en un plazo de 20 (Veinte) dfas naturales, tomando como
fecha de inicio programada de 28 de Julio de 2025.

se Manifiesta que la presente Acta, surtirá efecto de notificación legal de adjudicación del contrato,
por lo que de acuerdo con las especif¡caciones que sirvieron de base para el concurso, la Empresa:

HECTOR JAVIER FTORES GUITLEN
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Queda obligada a presentarse en la Di¡ección de lnfrarstructura de la CEAPA con domicilio Av.
lnsurgentes No. 1060 de la colonia centro, de esta ciud¿d, a firmar el contrato citado el día 26 de
Julio dc 2025 a las 12o0 hrs. y presentar las fianzas estipuladas en las Bases de Lic¡tac¡ón, en la
Dirección de lnfraestrustura, mismo domicilio, dentro de los 10 (Diez) días naturales contados a partjr
de la fecha de la presente Acta, en que se le otorga el contrato mencionado.

Para constancia y a f¡n de que surta todos los efectos legales a que haya lugar, se firma la presente por
todos los que asist¡eron al acto-

POR LAS DEPENDENCIAS

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES

NOMBRE

Esta Hoja torma Parte integral DelActa De Fallo Oe La tic¡tac¡ón: NAY{EA-RF{8-2S-AD
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ño. J^FIRMA

1
ARq. FABRrcro EMMANUET DÁvlra ARn@[a

TITULAR DE TA DIRECCION DE INFRAE§TRUCTURA DEI. CEAPA

2
tNG. I"EO|{ARDO CONTnfiAS AICAnAZ

TIÍULAR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACON Y

VINCUfACION ADMINNISTRATIVA

3
ING. fItIBERTO AGUIRR€ HERNANDEZ

DEPARTAMENfO DE COORDINACION Y VINCUI"ACION

ADMINNISfRATIVA -

4 AnQ. At¡GEt ATONSO VALOtVtA CR|STOBAI
SECRETARIA PARA tA HONESÍIDAD Y BUENA GOBfRNANZA

5
M.D. FRANOSCOTAVIER GOMÉZ ARVIZU

fITUI.AR DEL ORGANO INTERNO DT CONTROI"

No. REPRESENTANTE

01
HECTOR JAVIER FTORES GUITI.EN HECTOR JAVIER FLORES GUIL[€N
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